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PARTE OFICIAL.
DIPUTICION PBOVINGIAL DE LOGROLO-

Al posesionarnos de. la Administración provincial que ha 
tenido á bien confiarnos el Exemo. Sr. .Gapitan General del 
Distrito, cumple à nuestrojcarácler dirigir á los habitantes de 
esta piovincia una frunca y ^Jeal manifestación del espíritu 
que nos ha animado para la aceptación de tan penoso car
go, así como.de la senda que nos hemos trazado y pensa
mos seguir en su desempeño.

Promover por cuantos medios estén en la esfera de las 
atribuciones de la. Diputación todas las mejoras materiales y 
morales de que tanto necesita el país para'sii prosperidad: 
contiouar..en los proyectos de vías de comunicación que ha 
dejado pendiente el bueo celo de nuestros antecesores: cuidar 
de. la pureza y moralidad en la administración de los fondos 
públicos: trabajlr^siü'descanso en el vasto 
gociados que la ley confia à estas corporaciones: procurar á 
los pueblos todo el alivio po>ible en sus cargas, y cuantas eco
nomías puedan tener lugar en sus gastos; velar para que las 
Autoridades locales observen la mas estricta legalidad y jus
ticia en el régimen municipal y económico, para que bagan 
respetar el orden público primera necesidad social, y prote
ger la seguridad de las personas y propiedades, que es el 
obgeto de toda sociedad; tales son los designios con que en
tramos en el ejercicio de nuestras funciones, y los sentimien
tos que darán impnlso á nuestras| tareas, asegurando desde 
ahora que en nuestras apreciaciones jamás entrará ni influirá 
lo mas mínimo el espíritu de personalidad ni de partido algu
no político.

Esperamos, pues, de todos los honrados y leales Riojanos su 
sincera cooperación para el logro de nuestro patriótico objeto, 
que es el de contribuir cuanto nos sea posible á la prosperi
dad del país.

Sala de la Diputación Provincial de Logroño 25 de Julio 
de 1856.—El Gobernador Presidente, María Vizmanos. 
— Conde de liodezno.—Ramon Jriarle. -Conde de Son Cris
tobal.—Casimiro Miguel o Sorel.—José Elvira.—Francisco 
Fernandez JVavarrele.—Ricardo Tejada.=Paulino Moia- 
ies de Selien.—Barón de Mahave.— Tomás Delgado, Secre
tario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.

No una pueril vanidad, no una mezquina mira de partido, 
nos ha hecho aceptar en estas circunstancias extraordinarias 

, el encargo que nos ha confiado el digno y conciliador Exemo. 
Señor Gapitan general del distrito. Otro objeto mas noble y 
elevado nos ha decidido á ponernos al frente (le vuestra ad- j 
minislracion. municipal, sacrificando nuestro reposo y conve- , 
ñiencia. El de velar incesantemente por vuestra tranquilidad y ' 
vuestros intereses. Esta es nuestra única misión, que procu
raremos llenar cumplidamente.

Para ello es indi.spensab'e respetar las personas y la pro
piedad, y conservar el orden material y moral, sin lo cual no 
solo es impo.sible el adelanto de los pueblos, sino la existen
cia de la sociedad.

A este fin no omitiremos medio ni sacrificio alguno, sin que 
por eso desatendamos los diversos ramos de la adminiAracion; 
antes al contrario cuidaremos de que esta sea tan moral, pura 
y tolerante como la del Ayuntamiento, que acaba de cesar; por 
coyas cualidades se ha hecho merecedor del aprecio público. 

Confiad, Logroñeses, en nuestro ardiente amor al bienestar 
de la población y en la rectitud de nuestras intenciones, asi 
como vuestro Ayuntamiento no duda de vuestro apoyo y-de 
vuestra sensatez.

Salas Consistoriales de Logroño 23 de Julio de 1856.—Rar 
fael de Eulatá.—Diego Fernandez.=Vicente Fernandez dé 
Urrutia.—.Manuel Martinez Perez.—El Marqués de San Ni
colás.—José Pueyo.-T—Manuel García de Araoz.—Ipólito Ro- 
drigañez.-Juan Antonio Oses.—Baltasar de Angulo.-José 
Mana Merino.—Matías Vallejo.—Justo Martinez, Secretario.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA
La Reina (q. D. g.) se ha servido aprobar la signienle

INSTRUCCION
para llevar á efecto la ley de dcsamortizacioii> 
promulgada en fidel actual é inserta en el 

número anterior.

Artícnlo 1.° Para que puedan exceptuarse de la venta, 
conforme al art. 1.° de la expre.^ada ley, las dehesas destina
das ó que .«e destinen al pasto del ganado de labor de los pue
blos en que no hubiese bienes de aprovechamientocomun des
tinados á este objeto, incoarán los respectivos Ayuntamientos, 
ante el Gobernador de la provincia, en el térraiño de un mes, 
à contar desde la fecha en que se publique la presente ins
trucción en el Boletín oficial déla misma, el oportuno espe- 
dieiite ajustado á la tramitación é instrucción prevenida en el 
caso 9.“ del art. 2.® de la ley de L° de Mayo de 1835, ha
ciendo constar:

I .® El vecindario del pueblo.
2 .® Las condiciones agrícolas, comerciales é industriales 

del mismo.
3 .® La‘extension y las circunstancias-de los terrenos que 

se soliciten con espresion de si corresponden á los propios ó 
á los comunes, y el destino que basta ahora han tenido.

Y 4.® El número y clase de las cabezas de ganado exis
tente, destinado á la labor.

Art. 2 ® De cada una de las minas del Estado se formará 
por las dependencias respectivas una memoria con lodos los 
detalles, antecedentes è informes facultativos y administrati
vos, la que deberá acompañar al proyecto de ley que se 
presente á las Córtes ruándose acuerde su enajenación.

Art. 3,® En la incautación por parle de la Hacienda de 
los bienes que disfuilan les individuos ó corporaciones eclesiás
ticas, cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su
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fundación,que ahora se declaran comprendidos entre ios del i 
clero por el ait. 3." de la cuad» h-y, ven la expedición de ins- ¡ 
cripciones de reí las del 3 poi lÜO y pago <le sui inteieses á J 
favor de equrliox, so prai tierra lo siguiente:

1 .® Lfi.s individuos ocoriioraciouesencargadas actualmen
te de dichos biene.s présentaián en la.s lespec.livas Admiuis- 
traciones «lo Bu ne.s Nacionales, ou el lérmino de 30 dias, á 
contar desuela fecha en que, .-e publique esta instrucción en 
el Bu/c/in <le la provincia una felacnm duplicada de to los los 
que por tal concepto se halleu disfrulaudo, en la cual se ex
presara-

Primero. El pueblo y partido judicial de la provincia don
de radican los bienes.

Segundo. Su procedencia.
Su clase.Tercero.

Cuarto. 
Quinto 
Sexto

C«i bola-
Sil uaciou.

Reí ta anual en metá'ico ó frutos.
Sétimo Cantidades que hubiese satisfecho por contribu

ciones y cualquiera otra causa, indi'idualizando estas.
Octavo. Nombre del arrendatario ó censatario.
Noveno. Fecha del veiicimienlo.
Se esceplúa de esla determinación á los que ya las hubie

ren presentado en vit lud de lo dispuesto en los artículos 32 
al 35 y 211 de la instrucción de 31 de Mayo del año último.

2 ® Las Administraciones de Rienes^Nacionalesídispondrán 
que dichas relaciones se expongan al público durante un mes 
consecutivo en las respectivas poblaciones en que residan las 
corporaciones ó personas que hasla aquí hayan poseído ó ad- 
minisliado los bienes, á fio de que puedan producirse en las 
mismas Administraciones las reclamaciones ó rectificaciones 
oportunas.

3 .“ los poseedores de dichos bienes que al dar las rela
ciones alteren la importancia de la renta, serán sometidos á 
la acción de los Tribunales como defraudadores de los iotere- 
áes del E.siado,

4 .® Concluido dicho plazo las Administraciones del ramo 
S3 incautarán de lodos los bienes comprendidos en las relacio
nes presentadas; los adicionarán en los respectivos inventarios 
de fincas y censos]desamorlizablesde la provincia,coplinuan- 
U» u ..«muí wulun-tK Ú) dun-que LUI i eSpOüda'T ta rc5pc¿llvâ 
procedencia, y remitirán á la Dirección general de venias co
pia autorizada de estas adiciones. También |se incautarán al 
propio tiempo de todos los libros, antecedentes y archivos que 
á los propios bienes se refieran.

5 .” En vista de las relaciones y délas demás noticias y 
datos que suministren los libros y documentos de su referen
cia, las ^expresadas administraciones formarán inmediata
mente una liquidación de la renta líquida que {percibían como 
produelo de las fincas y censos de que se incauta el Estado.

En el caso de que estos eclesiáslicos cobren la renta de sus 
beneficios por participación en el acerbo comiin de bienes de 
un cabildo ó r apitulo, se dividirán los .rendimientos entre los 
individuos en la misma proporción que se dividían las rentas 
existentes en 1.® de^Mayo del año último.

6 .® Estas liquidaciones pasarán á la junta provincial de 
venias para su exámen y conf«Tmidad, ó en otro caso que 
disponga cuanto crea conveni^^nie á su completa y exacta com
probación, y ton este requinto las remitan los Gobernadores 
á la Dirección general de ventas.

7 .® Si las hallare conformes esta oficina general, las pre
sentará á la aprobación de la Junta superior, y con este re
quisito librará los correspondientes mandatos para que las 
oficinas de la Deuda pública espidan á favor de los interesa
dos las correspondienies ipscjipciones nominad vas-intrasferi- 
bles de la renta del 3 por 100 à tenor de lo dispuesto en el 
expresado art. 3.“. De las resoluciones que tómela Junta su
perior en esta parle, podrán los inlere.'íados que se consideren 
agraviado.s alzarse al Mi istei io de Hacienda, é intentar en 
su caso la vía conlencioso-adminislraliva para la' revocación 
de lasTReales órdenes que en su razon recaigan.

,8.0 Las inscripciones serán personales; tendrán las con
diciones generales comunes á e.sla clase de documentos; se ex
pedirán con fecha de 1.® de Julio de 1856; devengarán el se
mestre corriente desde dicho día, y el pago de sus intereses 
se efectuará por las oficinas de la lleuda pública con las for
malidades de instrucción, y ad( piando todas las precauciones 
necesarias para su cancelación en los casos de muelle de los 
interesados ó cuando obtengan prebendaTÍ otro beneficio ecle
siástico.

El Ministerio de Gracia y Justicia adoptará las disposicio
nes necesarias para poner en conocimiento de la Diiercionde 
la Deuda pública los eclet>iáslicos que obtengan dicha preben
da ó beneficio,

9 .® Los individuos ó corporaciones que no presenten las 
relaciones prevenidas en el párrafo primero de este ai líenlo, 
a lemas de incurrir en las penas impuesl^'S á los detmtr-dores 
no tendrán derecho à recibir inscripciones inlrasfeiibles aun 
cuando el E^líldo se incaute de los bienes que u^ufruclen.

10 . Las corporaciones ó individuos à que he reliere este 
arlículo percibirán las ientas de sus bienes hasla fi.i de Junio 
último, y desde 1.° de Julio las reci'jirán las Administraciones 
de bienes nacionales.

Arl. 4.° Son aplicables las regla.s prescritas en el arlículo 
anterior á la incautación por parle de la Hacienda de los bie
nes que usufruclúan los Gomendadores de la.s Ordenes Milita
res de Calatrava, Santiago, Alcántara, Moni»sa y San Juan 

i de Jerusalen y à la expedición á favor de los mismos Comen
dadores de las inscripciones nominativas de renta del 3 por 
iOO en equivalencia de lo que dichos bienes les produzcan, con 
las solas diferencias siguientes:

lQue la renta se ha de sacar por el rendimiento del año 
común d' l decenio de 1846 á 1853 ambos inclusive.

j 2.® Que las inscripciones deben caducar y cancelarse úni
camente en el caso de fallecimiento de los Comendadores à

I cuyo favor se expidan.
- Al t. 5.® Los Administradores principales de bienes nacio- 

! nales cuidarán de que se cumpla con exaclilud. y sin dar lugar 
i à abusos lo dispuesto en el arlículo 5.® de la propia ley por et 

cual se declara que la exención de venta coo<‘edida á la casa- 
morada de los párrocos se entienda de una sola por cada feli
gresía.

Art. 6,® Lo dispuesto en los arls. ,6. ® y 7. ® de la ex
presada ley re.speclo de la nueva clasificación de las lincas en 
mayor y menor cuantía y de las bases de tasación en venta y 
renta empezará á regir con las fincas cuya subasta se anuncie 
desde el dia siguiente á aquel en que se publique li expresada 
ley y e>ta instrucción en el Boteíin oficial de venlat de cada 
provincia.

Las Administraciones pripcipales de bienes nacionales y los 
; comisionados de venias se dedicarán sin le va ola r mano, en 

horas exiraurdinarias, á rectificar las capitalizaciones y anun
cios pendienlps de publicación para que la variación introdu
cida no paralice el sacar las fincas á subasta.

Art. 7. ® Se guardará, la mayor exactitud en la division 
de «bienes del Estado y bienes de corporaciones civiles» que 
eslablece d artículo 8.® déla propia ley para lodos los efec
tos de administración y enajenación de los mismos declarados
en venta.

Art. 8. ® Respecto de los bienes pertenecientes al Estado 
se tendrá muy presente:

1 . ® Que también es preciso llevar con la mayor exacti
tud su clasificación en las ocho clases en que los divide el ar
lículo 9. ® '

2 .“ Que corresponden á la primera los bienes cuya admi
nistración estaba en 1.® de Mayo de 1855 á cargo de los Ad
ministradores de provincia; los destinados al servicio de las 
oficinas y establecimientos del Estado, y los de la misma pro
cedencia que despues se hayan descubierto ó que en lo suce
sivo se descubran y no hubieren sido adjudicados al clero.

3 ." Que deben reputarse como bienes del clero los que 
primitivamente le pertenecieron y ha devuelto; los de la mis
ma procedencia que despues se hayan descubierto y descubran 
en lo sucesivo, y los de otras procedencias que también se le 
adjudicaron con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
8 de Diciembre de 1851 y en la Real órden de 7 de Julio de 
1852.

4 .“ Que el 20 por 100 de propios es la parle que cor
responde al Estado en las ventas que se hagan de los bienes 
de las corporaciones municipales afectos á satisfacer también 
al Estado el 20 por lOO^de sus productos én renta hasla la 
fecha de su ecagenacion. Dicho 20 por 100 debe enajenar.se 
en union con el 80 correspondiente á los pueblos, y expedir
se los pagarés á plazo con la debida distinción de la parle 
respectiva al Estado y á los pueblos conforme al art. 46 de 
la instrucción de 30 de Junio de 1835.

5 ° Que los bienes de la instrucción pública superior son 
aquellos cuyos producios en renta figuran en los presupues- 
t' s generales de ingresos del Estado.

6.° Que como respectivos á las Ordenes militares se en- 
I tiendan aquellos cuyas rentas disfrutaban en 1.* de Mayo de
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1853, y sigiifn disfru’ando los actuales Comcodadores de 
las niisiiias V les de la propia procedencia «pie se hayan des- 
cubieitoó descnb’HO en lo sucesivo.

Los del misino origen que peiieuecian a! Estado en aque
lla fecha, ó qtití fueron .adjudicados al clero, detien continuar 
con la aplic cioii que \a leniao para Hubs Ic.s efectos de la 
adniiiii-l*ai ion' inveidaiio, enaj» nación y contabilidad.

Que a^iriiiMno deben reputar'e como bienes de cofra- 
día.s, oblas pías y santuarios los de eda ila.-e que ya poseía 
el Estado en 1 ° de .Mayo de 1H55, y las que se adjudiquen 
á cuusecue'iK ia de 1 » dispuesto en el art 9.“ de esta ley; 
pero no aquellos de la misma procedencia que se imputaron 
al cil io aniel io mente, los cuales deben continuar conside
rándose como pertenecientes al mismo asi como los demás 
biene.s de. que estaba incautado, sea < ual fueiesu proceden
cia, y ba devuelto incluyéndolos en los inventarios como per
tenecientes al p'Ojiiu cjero. ‘

Art. 9.° Se guardará la mayor exactitud en la clasifica
ción de las operaciones de enajenación y realización de los 
biene.s de corporaciones civiles, divididas en las clases princi
pals que se establecen por el art. 10 de la espre.sada ley, y 
teniendo presente que hasta el acto de la enajei ación de los 
bienes de propios debían corr-er unidas las operaciones res 
peclivas al 20 por 100 del Estado y al 80 de los pue- 
■blos.

Al t. 10. La incautación de los bienes del clero y de to
dos los demas detallados en el a-1 9.”de la ley como de pro
piedad del Estado, excepto el 20 por 100 qué pertenece al 
mism ) en l-is de propio.s, se verificará por las Adminislra- 
riones de Bienes nacionales.

Art 1Î. Sin perjui io de que los bienes de Corporacio
nes civiles continúen administrándose por los actuales posee
dores hasta tanto que tenga efecto su enajenación con for
me al art. 12 de la espresada ley, no por eso omitirán los 
mismos poseedores si no lo hubieren ya v rificado, el pre^ 
sentará las Administraciones de bienes nacionales las relacio
nes é inventarios prevenidos en el art. 33 de la Real instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 sin escluir los bienes exceptua
dos por el art. 2. ® de la ley de 1. ® de dicho mes y año.

Art. 12 La realización de los diez plazos que se estable
cen en el ait. 13 de la ley para el pago de los bienes de Corpo-' 
raciones civiles,|se ajustará á las reglas establecidas en el 
art. 22 de esta instrucción.

Art. 13. Para que pueda tener efecto en todas sus parles 
la restricción que establece el art. <4 de la propia ley, res- 
fieclo de arrendamientos anterior» s al año 1800, la Direc
ción general de Ventas^devolveiá inmediatamente á las Ad
ministraciones del ramo los espedientes de aquella época que 
aun no se hallen aprobados á fin de que se exija á los inte
resados las pruebas que determina el referido art. 14 de la 
ley; y en él caso de no justdicarse docunientalmenle por 
completo la existencia no interrumpida del arriendo se ad
mitirá como complemento la prueba testifical siempre que 
los iiilesesados presenten un documento de los primeros años 
de este siglo en que se acredite que la familia estaba en po
sesión de la finca, cuya prueba testifical consi.'lira en la in
formación de testigos hecha ante el Juez de primera instan
cia del partido, con citación del promotor fiscal de Hacienda en 
las capitales de provincia y del juzgado ordinario en las ca
bezas de partido, los cualesjhabrán de poner su censura. 
Las mismas reglas se observarán para la instrucción de los 
expedientes que de nuevo se instruyan en las Administra
ciones de provincia. Si en los expedientes que hoy existen 
en la Dirección general resultase probado el derecho de los 
interesados én la íVirma’átTtes prévenfita, se acordará en ellos 
lo que corresponda sin devolverlos á las administraciones de 
provincia.

Art. 14. Para el mas exacto cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 15 y 16 de la propia ley se observará 
lo|sigiiiúnle.

1. ® El Ministerio de Gracia y iuslicia formará y pasa
rá al de Hacienda una relación expresiva de las cantidades 
que en cada diócesis se inpularon al clero por las rentas que 
percibía en 1. ® de Mayo de 1835.

2. ® Con presencia de dichas relaciones, el Ministerio 
de Hacienda dispondrá qu * la Dirección de la Deuda expida 
à favor ihl clero de cada diócesis las inscripciones nominati
vas inlrasferibles opórtunas en cantidad bastante á producir al 
3 por 100 una renta igual á la expresada anteriormente.

3. ® Dichas inscripciones se expedirán en los términos y 

con las circunstancias que las emitidas hasta el día por ena
jenaciones anteriores á la ley de l. ® de Mayo; devengarán 
interés de.'ide 1. ® de Julio de 1857, que será pagado por 
IriinFslres vencidos; se remitirán al Ministerio de Gracia y 
Ju.slicia, y por este se disliibuirán á las diócesis á que cor
respondan.

4. ® Que se dé conocimiento de las que se emitan á las 
Direccione.s generales del Tesoro y de Contabilidad de Ha
cienda púb'ica.

5. ® Que la liquidación general que previene el art. 16 
para rectificar el número é importe de las inscripcimes qué 
se expidan á favor del clero se verifiquen cuando se hayan 
vendido por completo sus bienes.

Art. 15. En la expedición de inscripciones inlrasferibles 
á favor de las cofradías, obras- pias, santuarios que determi
na el art. 17 de la prQPÍaJ.éy,.,^4n el nagot^ sus intereses 
se observará lo dispuesto en ef arl. 37® de éstá' Tn?Intccion.

Art. 16. Para conocer el importe de las ventas en cuya 
equivalencia hayan de expedirse las inscripciones de qce 
trata el ai líenlo anterior, se observará lo dispuesto _ para los 
bienes que disfrutan los individuos ó corpcraciones eclesiásti
cas de que trata el art. 3. ®

Art. 17. La venta y realización de los bienes del Estado 
que por ser de menor cuantía han de pagarse en veinte 
plazos iguales ó lo que es lo mismo durante 19 años, y el 
descuento de 3 por 100 anual à que se limita el abono à los 
que anticipen uno ó mas plazos, conforme al ait. 19 de la 
espre-ada ley, se jecntarán según lo dispuesto en las ins- 
Iruc'cion’^s de 51 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pa
gándose en los 15 plazos y 14 años que prescribe el art 6.® 
de la lev de 1. “^de Mayo del año último, y con la bonifica
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que anlicip<‘n uno ó mas plazos podiendo estos hacer el pago 
del 50 por 100 en papel de la Deuda pública conforme lo 
dispuesto en el articulo 20 de la ley.

Art. 18 Para la mejor inteligencia de lo dispuesto en el 
art. 20 de la expresada ley se previene:

1. ® Que los productos de los bienes del Estado que por 
mitad deben destinarse á la amortización de la Deuda públi- 
cayTîâ^Jecü'cîon de obras públicas son aquellos que re
sulten disponi Wes despues de satisfacer las obligaciones si
guientes.

Los premios de ventas é investigaciones.
Descuentos de plazrs anticipados.
Gastos generales de ventas y demás afectos á los produc

tos generales de dichos bienes.
2 ® Los billetes é intereses de la emisión de 230 mi

llones y el capital de los respectivos al anticipo decretado 
en 19 de Mayo de 1834 que presenten los compradores en 
pago de los expresados bienes.

3. ® Que es también potestativo de los interesados el 
satisfacer en papel de ia Deuda en lodo ó parte del 50 por 
100 á que asciendan los plazos que realicen.

4. ® Que la Dirección del Tesoro á deponer mensual- 
menle á disposición de la Junta directiva de la D.mda las 
cantidades líquidas que se reciban en metálico por cuenta 
del 50 por 100 de los del Estado que se aplica á la amorti
zación de ia misma.

5. ® Que si lo recaudado en metálico durante cada año 
no llegare á los 18 millones que deben invertirse en recojer 
Deuda amortizable de primera y segunda clase conformo á 
las leyes de 1. ® de Agosto de 1851 y 16 de Abril de 1836, 
supla el Tesoro la diferencia con la Deuda flotante y a re
serva de reclamarla en el presti^fleUo de la "Cfeiiíá pública 
respectiva al añó siguiente.

6. ® Que son admisibles en pago del 30 por 100 del 
producto de los bienes destinados à obras públicas las ac
ciones de carreteras hasta la suma de 1,000 millones man
dadas emitir por la última ley votada en Cóiles.

7. ® Que la Direcion general del Tesoro pase mensualmen- 
le al Ministerio de Fomento notas por provincias de la? can
tidades liquidas que se reciban en metálico por el referido 
50 por 100 de los expresados bienes del Esla»1o que deben in
vertirse en obras públicas, para que en su vi-la, y de acuer
do con la propia Dirección del Tesoro, pueda darles la apli
cación que convenga, según las necesidades del servi» io.

Art. 19. En la admisión del papel de la Deuda consolidada 
y diferida en pago del 50 por 100 de los bienes d» l Estado, 
confoime á los artículos 20 y 21 de la ley de esta fecha, se
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practicará lo siguiente:
. I.® Será potestativo de los interesados el entregar diebo 
papel en las olieinas de la Deuda ó en las TesoreiíasJ de pro
vincia en (|ue deban realizar los pagatés.

2 .’ Para los efectos del art. 21 <le L-» propia ley |se enten
derá conio (lia en que deba verilícarse el pago aquel en que 
venzan los pa^^arés.

3 ,® Los interesados que prefieran entregar el papel en 
las oficinas de la Deuda púndca coa la puntualidad debida, 
recogerán cartas de pago á favor d** los respectivos Tesore
ros, los i uales presentarán en las Tesoreiías dentro de los 
plazos siguientes al vencimiento de los expresados pagarés;

dias eu la península, 20 eu las Islas Baleares y 30 en las 
Cananas.
' 4.® Las oficinas de la Deuda expresarán en lascarlas 
de pago las clases del papel recibido, su valor -nominal, el 
cambio medio por que se admita conforme al art. 2í de la 
ley, el valor líquido en rs. vn, porque deba admitirse en pa- 
¿0 del respectivo pagaré en la Tesorería.

5 .® Cuando los interesados prefieran hacer la entrega 
del papel en las mismas Tesorerías en que existan los paga
rés presentarán los títulos en la Administración de Bienes na
cionales, acompaúados de 1res facturas, las cuales los remi
tirán con una de ellas á la Dirección general de la Dr-uda 
pública; con-ervarán la otra para su resguardo, y la tercera 
autorizada por el Administrador, é intervenida por el Oficial 
primero, se enhegará al interesado para su resguardo. La 
presentación del papel en las Administraciones de bienes na
cionales deberá hacerse durante los plazos siguientes al ven
cimiento de los pagaiés que se' marcan en el párrato tercero.

6 . ® El papel que se admita de los interesados ten
drá todos los cupones desde ef del seiiietlre corriente en la 
fecha de la presentación, y será taladrado en el acto, asi la 
lámina como cada uno de los cupones,

7 .® Las oficinas de la Deuda, despues de cercioradas de 
la legitimidad de estos documentos, les darán' ingreso en su 
caja; espedirán las oportunas cartas de pago en los términos 
prevenidos en el párrafo 4. ® de este artículo, y las remiti
rán à los Administradores de bienes nacionales para qué 
ejéciiten lo conveniente á que tenga lugar el ingreso de las 
mÍ6mafr^-pag^-d^4os--pftgaFés-y--dé--la-da4«-ceffiü por cance
lación del papel.

8 . ® Los interesados serán responsables de la legitimidad 
de! papel que presenten hasta tanto que se incauten de él 
las oficinas de la Denda pública.

9 ® Nunca se admitirá en papel de la Deuda mayor" 
cantidad que la que corresponda al 50 por 100 máximo que 
los interesados pueden entregar en el mismo. Se prohibe por 
consiguiente para esta clase de pagos la práctica seguida en 
los respectivos á las enagenaciones anteriores á la ley de 
l.®de Mayo de 1855, de recibir en papel mayor cantidad 
que la correspondiente al plazo ó plazos que sali;,fagan, y de 
aplicar el resto en los sucesivos.

Art. 20. El abono del 2 por 100 que se concede á los 
que satisfagan el lodo ó parle del 50 por 100 en papel de la 
Deuda pública, recaerá únicamente sóbrela parte que noen- 
treguen en efectivo, y parasu abono se practicará lo siguiente:

1. ® Los interesados cedérán recibo de su importe á fa
vor de la Tesorería, y se formalizará su ingreso, considerán
dolo como efectivo recibido de aquellos en pago de los res
pectivos plazos.

2. ® Se datarán dichos recibos en concepto de disminu- 
cion'de los producios déla desamorlizacion con el título de 
Abóiío'dé^ por á los que salisfacen parle de sus plazos 
en papel de la Deuda pública.

Art. 21. En vista dé Ib dispuesto en el art,'23 de la pro
pia ley, solo se recibirá metálico efectivo en pago de los bie- 
nes de corporaciones civiles cesando por consiguiente la ad
misión de billetes del Tesoro crea los á consecuencia de la 
ley de 14 de Julio de 1855 y la de presupuestos de 16 de Abril 
del año actual.

Art. 22. Lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la pro 
pía ley se observará del modo siguiente:

1 ® En el momento de adjudicarse una finca ó propie
dad perteneciente á corporaciones ci’dles la Administración 
principal de Bienes nacionales practicará la correspondiente 
liquidación de lo que deba satisfacer el comprador, cargán-' 
dole el importe del remate, y abonándole las cargas á ella, 
afectas, y la rebaja á que tenga ^deiecho si de.'^cuenta todos 
ó alguno de los pagarés.

2 . ® La cantidad que resulte deber pagar el interesado 
se dividirá en lo que pertenezca al Tesoro por premios de

ventase invpsfigacion, gasto» de tasación y demas de ena- 
geUdCiou y por el 20 por 100 si ia finca fue.se de propios, yén 
el <íi|uido que d' ba resultar á favor del respectivo pueblo, 
esbblec ¡miento ó coiporaeion. , ’

3. ® En vista de este resultado el comprador formaliza
rá el pago en la Tesorería de la parle que i-onesponda al Es
tado, y en la misma el feoncépto de sucursal de la Laja de 
De( ó'itos do lo que pertenezca el pueblo, e^tableclmiëlilo ó 
corporación, recociendo los oportunos resguardos.

4. ® En el ca-o de que el interesado no descuente lodos 
l< s plazos, se exigirá del primero el ingreso lo tal en Tesore
ría de la parle que correspónda á la Hácienda por premioaSy 
gastos de onagonác.ion; esteoderá la Ádminislracioo los pa
garés de los r«‘Slanles, los suscribirán los interesados é in
gresarán en la caja de depó ilos para su realización ó aestiúó 
que en lo sucesivo deban tener, la cual facilitará los Oportu
nos resguardos.

5. ® Los pagarés corespondienles al 20 por 100 que 
pertenece ai Estado, ingresarán en la Tesoreiía en los lérori- 
ní,s prevenidos en la ¡usliuccion de 30 de Junio de. 1855.

6. ® La caja de Depósitos en Madrid y sus sucursales-en 
las provincias, abrirán una cuenta corrien/e y de interés de 
4 por loo à cada pueblo, establecimiento ó corporación, en la 
cual acredita'án lo que por su cuenta reciban de loscompia- 
dores, y el interés de 4 por 100 que estas cantidades deven
guen y les cargará las que vaya entregando para atender á 
sus obligaciones ó para invertir en los objetos que delerUiinan 
los artículos 17, 19 y 20 de la 'ey de 1. ® de Mayo y en los 
demás que se autoricen en lo sucesivo. También se adeu
dará en C'las cuentas lo que se satisfaga por la de cada pue
blo, establecimiento ó corporación á los acreedores con hipo
teca general mancomunada sobre varios ó lodos los bienes de 
dichas corporaciones á que se refiere el final del párrafo 4. ® 
del art. 27.

7. ® Por el Ministerio de la Gobernación se dictarán las 
disposiciones convenientes, marcando las formalidades con 
que á los pueblos y establecimientos de instrucción pública y 
beneficencia y á los acreedores hipotecarios de los mismos se 
les haya de ba^er entrega de los fondos de su pertenencia que 
existan en la Caja de DepósitoSj y esia . n.ojendrá obligación 
à satbfacer mas cantidades que las que reciba, y el interés de 
4 por JOO que jes corresponda.

8- ° La misma Caja en la corle, y por medio de sus su
cursales en las provincias, llevará otra cuenta á cada pueblo, 
establecimiento ó corporación en que les acredite el importe de 
los pagarés que suscriban los compradores de biénes de cor
poraciones civiles y les adeuden los que vayan satisfaciendo 
y recogiendo los interesados.

9. ’ La misma Caja y sucursales, resqeclivamente lleva
rán registros ó vencimiento de los pagai és de cada pueblo, es
tablecimiento ó corporación, los realizarán á su vencimiento y. 
devolverán á los interesados estampando en ellos y autori
zando el signo de realizados, dando aviso al respectivo pueblo 
establecimiento ó corporación. Será obligatcrio para los inte
resados el satisfacer dichos pagarés en la propia Caja ó sus 
sucursales dentro de los plazos marcados en.el art. 19, párra
fo 3.° de esta instrucción y sin perjuicio de hacerles las invi
taciones que procedan.

10. Cuando los interesados no satisfagan los pagarés 
denlro.de los plazos marcados, á pesar del recuerdo que se 
les haga, la Caja general de Depósitos pondrá,en dichos do- 
cumeiilos el protesto por falla de pago, y los remitirá á la 
Administración principal de Bienes nacionales de la provin
cia paraqiíe procedan la instrucción del expediente de de- 
claj ación en quiebra d.e. la finca, adeudando su importe en la 
cuenta especial de pagarés del respectivo pueblo, estableci
miento ó corporación, y dando parle á estos de haberlo veri
ficado.

(Se continuará}

ANUNCIO.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de la villa de 

Ventosa, cuya dotación consiste.en 130 fanegas de trigo sa- 
ti,sfechas en el mes de Setiembre de cada año, y con la obli
gación detener barbero á sos espensas. Los a.spiranles diri
girán sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento en el 
término de 20 días.

Logroño: Imprbmá ns Ruiz.
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